
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

FECHA: TREINTA (30) DE ENERO 2023 TRASLADO CIVIL 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA 
INICIA TRASLADO 

VENCIMIENTO 
TRASLADO 

950013189001- 
2018-00252-00 

EJECUTIVO 

_ 

BANCOLOMBIA 
S.A. 

YINSON EDWIN RUIZ 
BERMÚDEZ 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
TREINTA Y UNO 
(31) DE ENERO DE 
2023 

DOS (2) DE FEBRERO 
DE 2023 

CONSTANCIA DE FIJACION: En San José del Guaviare, Guaviare, en la fecha se fi ja el presente traslado virtual en la página de la Rama Judicial, indicando que 
queda a disposición de las partes a partir del día siguiente por el término de cinco (3) días hábiles de conformidad con lo establecido en el Art. 110 C.G.P. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: En San José del Guaviare - Guaviare, en la fecha se desfijará el presente traslado después de haberse fijado por el término 
de Ley (1 día), de conformidad con lo establecido en el Art. 110 del C.G.P. Siendo las 5-00 P.m. 

NANC JILLO ORENO 
tara 
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SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2018-252 

Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com> 
Mié 30/11/2022 9.29 AM 

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Guaviare - San Jose Del Guaviare 

<j01prctosjguaviare@cendoiramajudicial.gov.co> 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

E. S. D. 

Referencia: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 
Asunto: 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

BANCOLOMBIA S.A 

YINSON EDWIN RUIS BERMUDEZ 
95001318900120180025200 

SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo con el fin de 

manifestarle que acompaño LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del 

C.G.P. 

PAGARÉ N° 63990012082 

CAPITAL 
INTERESES CORRIENTES 
INTERESES MORATORIOS 
TOTAL 

$ 129.526.248,61,00 

$ 15.277.089.80 

$ 77.005.512,45 
$ 221.808.850,86 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 LA SUMA DE $221.808.850,86MCTE 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
Representante Legal. 
Tel (+57) (8) 6779522 / 320 482 6394 / 322 4751901 
Calle 15 No. 40-101 Centro Empresarial Primavera Urbana 
Oft. 449 Torre Circular 
e-mail: gerencia@valoresysoluciones.com 
Notificación Judicial: notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 
Elaboró: Karen Ramirez 



Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

E. S. D. 

ALORE 
Valores y Soluciones SAS. 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: YINSON EDWIN RUIS BERMUDEZ 

Radicado: 95001318900120180025200 

Asunto: SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

En mi condición de apoderada de la parte actora, con el debido respeto a usted me dirijo 
con el fin de manifestarle que acompaño LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P: 

PAGARÉ N° 63990012082 

CAPITAL $ 129.526.248,61,00 
INTERESES CORRIENTES 15.277.089.80 
INTERESES MORATORIOS 77.005.512,45 
TOTAL $ 221.808.850,86 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 LA SUMA DE 
$221.808.850,86MCTE 

Cordialmente, 

Ve¿S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 

gerencia@valoresysoluciones.com 
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

jk IN) 320 482 6394 
322 475 1901 

+57 (038) 6740187 

Elaboró: Karen R. 
Revisó: Angelica R. 

9 Calle 15 # 40-101 
Centro Empresarial Primavera Urbana 

Cundinamarca - Meta - Casanare 


